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POR MiDIO DEL CUAL SE ORDENA EVALUAR UN PLAN PARCIAL 
I 

LA JEFE DE LA OFICINA ASESORA JURIDICA DE LA CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE LAS CUENCAS DE LOS RIOS NEGRO y NARE "CORNARE", en uso de 
las atribuciones legales, estatutarias y funcionales, con .fundamento en la Ley 99 de 
1993, el Decreto ,,2811 de 1974, el Decreto 2181 del 2006, el Decreto 4300 del 2007, el 

becreto 19 del 2012, el Decreto 1478 del 2013 y
, , 

,i i 

CONSIDERANDO 

Que mediante Auto 112-1094 del 26 de diciembre 'del 2014, se inadmitió la solicitud de 

evaluaéión del Plan Parcial El Campo a desarrollarse en suelo de expansión del municipio 

de El Retiro, medi~l!te escrito con Radicado 131-4588 del 18 de diciembre del 2014. 


Que mediante escrito con radicado"131- 1 049 del 4 de marzo del 2015, y en cumplimiento 

de lo requerido en elAuto 112,-1094 del 26 de diciembre del 2014 y lo dispuesto en el 

artículo 12 del Decreto 4300 del 2007 y 6del Decreto ,1478' del 2013;el señor JORGE 

MARIO OSSA RAÍVII REZ" en calidad de Representante ~egal de la empresa denominada 

CONSTRUSERVICIO, allegó a esta entidad la información complementaria del 'Plan Parcial 

"EL CAMPO" a ':desarrollarse en el suelo de expansión urbana Santa Elena de ese 

municipio. 


Que una vez revisada la información anexa al documento entregado a esta entidad, se 

verificó el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 1478 del 2013 por parte 

del municipio para [iniciar el trámite de concertación " , 
, 

¡ 

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 3 del Decreto Presidencial 19 del 2012, 

se procederá por parte de esta entidad a ordenar la evaluación de la infqrmación entregada 

por el municipio con el fin de acordar los asuntos ambientales del Plan Parcial EL CAMPO. 


, ~; i DISPONE 
,1 JI. 

, ',ARTíCULO PRIM.ERO. ORDENAR a la Oficina de Ordenamiento Ambiental del Territorio y 
, Gestión del Riesgo de la Corporación, la evaluaciól! y concertación del Plan Parcial EL 
CAMPO del municipio de El Retiro, para lo cual tendrá un término de ql,Jince (15) días 
hábiles contados apprtir de la entrega de la información en esta entidad (Marzo 4 del 2015). 
Vence 26 de marzo del 2015. ' , 
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l! "", 

ARTICULO SEGUNDO. ORDENAR la publicación de este instrumento en la Gaceta Oficial 

Electrónica de la Corporación. 


Expediente. 19200010 

Asunto, Plan Parcial 


PUBUQUESE y CUMPLASE 

VMVR MARZO 6 DEL 2015 
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